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Artículo 84. Clasificación profesional en los centros asistenciales.

Grupo I.

Corresponde a aquellos puestos de trabajo que integran funciones que requieren 
conocimientos adecuados para gestionar procesos consistentes en organizar, dirigir y 
controlar las actividades y acciones propias del desenvolvimiento de la empresa.

Sus funciones están dirigidas al establecimiento de las políticas e iniciativas orientadas 
a la eficaz utilización de los recursos humanos y materiales, asumiendo las decisiones 
para alcanzar los objetivos planificados por la dirección de la empresa.

Requieren una titulación universitaria de grado superior o conocimientos equivalente 
y experiencia o capacitación probada en el puesto.

Categorías incluidas: Se incluirán dentro de este grupo las siguientes categorías 
profesionales:

1.	 Personal titulado de grado superior.

2.	 Psicólogo/a.

3.	 Pedagogo/a.

4.	 Psicopedagogo/a.

5.	 Médico/a.

Grupo II.

Corresponde a funciones que consistan en integrar, coordinar, dirigir y ordenar el 
trabajo de un grupo de colaboradores o de una unidad determinada, incluyendo la 
realización de tareas complejas y de impacto, desarrollo de programas y aplicaciones 
técnicas de producción, servicios o administración; podrán tener mando directo o indirecto 
sobre el personal del mismo grupo profesional.

Requieren titulación universitaria de grado medio o conocimientos equivalentes y 
experiencia o capacitación probada en el puesto.

Categorías incluidas: Se incluirán dentro de este grupo las siguientes categorías 
profesionales:

1.	 Personal titulado de grado medio.

2.	 Logopeda.

3.	 Fisioterapeuta.

4.	 Trabajador/a social.

5.	 Educador social.

6.	 Diplomado/a universitario/a de enfermería.

7.	 Terapeuta ocupacional.

8.	 Psicomotricista.


